
DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
I LEGISLATURA
PRESENTE:

EDMUNDO ROUNTRE DE ICAZA, representante legal se
Santerra Bienes Raíces S.A. de C.V. por mi propio derecho, señalando domicilio
para oír y recibir toda clase de escritos, valores, notificaciones y documentos el
ubicado en la Calle de Naranjo, número 96, Colonia Santa María la Rivera,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México,
autorizando para los mismos efectos a los C. MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ
ALMANZA, ELFEGO RICARDO SIXTOS MELITON, JULIO CESAR GILLEN
OL¡VO, IRV¡NG ROBERTO GONZALEZ ESTRADA, FRANCISCO ALAN
HERNANDEZ MARTINEZ y LIZETH NAYELLI PANIAGUA RAMIREZ, ante este
H. Congreso, comparezco para exponer.

Que por medio del presente escrito, en eje derecho
que a toda persona con domicilio en la Ciudad de México y q an los

no delartículos 34-Bis fracción lll, y 39 fracción lll de la Ley de D
Distrito Federal,- para presentar iniciativas ciudadanas
Legislativa del Distrito Federal, relativo a decietos y adicion
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, por lo que ante

mblea
esa

respeto, comparezco para exponer: eÞ
tNt A C¡UDADANA.
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La cual formulo por escrito llenando I

de tal lniciativa Ciudadana, de conformidad en el artículo 35 de la Ley de
Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, mismos que son los siguientes:

l.- Denominación de decreto propuesto.

Decreto por el que se adiciona el diverso que contiene el

Programa de Desarrollo Urbano en la Delegación Cuauhtémoc, al predio ubicado
e identificado en Calle Naranjo, Número 96, Colonia Santa María Ia Rivera,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México.

ll.- Objetivo del decreto propuesto.

Adicionar al Programa de Desarrollo Urbano en la Alcaldía
Cuauhtémoc, una norma de zonificación secundaria y aplicable al predio ubicado e
identificado en Calle Naranjo, Número 96, Colonia Santa María la Rivera, Alcaldía
Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México.

\\. En el entendido que en la zonificación actual, que establece el
actual Programa de Desarrollo Urbano en la Alcaldía Cuauhtémoc, le aplica el uso
de suelo: Habitacional Mixto (HM)

lll.- Planteamiento del problema que con el decreto se pretende resolver y la
solución que se propone.

La omisión de una norma de zonificación secundaria aplicable
al predio ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número 96, Colonia Santa María
la Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México,



en la que incurre el Programa de Desarrollo Urbano en la Alcaldía Cuauhtémoc
vigente, aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 02 de octubre del 2008, para los efectos
de obligatoriedad y cumplimiento por parte de particulares y autoridades, determina
que al predio inmueble de referencia le aplica el uso de suelo: Habitacional Mixto
(HM).

La normativa referida transgrede el DERECHO HUMANO DE
SEGURIDAD JURíDICA, que al suscrito le asistó de conformidad con el artículo 1O
párrafo I Constitucional. Sirviendo para tal efecto la siguiente tesis jurisprudencial
que a la letra dice:

...''SEGUR¡DAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS
INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD
COMPETENTE Y FUNDAMENTACIóI,¡ Y MOTIVACIÓN, PREUSTAS EN EL
ARTícULo 16, PRIMER pÁRRnTo, DE LA coNSTITUciÓN FEDERAL, PARA
ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO. De las jurisprudencias
1a.lJ. 7412005 y 2a.lJ. 14412006, de la Primera y Segunda Salas de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, publicadas en elsemanario Judicialde la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXll, agosto de 2005, página 107, de rubro:
"PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VíA INCORRECTA. POR Sí MISMO
CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU
GARANTíA DE SEGURTDAD JURíD|CA." y XXIV, octubre de 2006, página 351, de
rUbTO: "GARANTíA DE SEGURIDAD JURíDICA. SUS NICNruCES.",
respectivamente, se advierte una definición clara delcontenido delderecho humano
a la seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, elcual consiste en que la persona tenga
certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su familia, posesiones o sus demás
derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe sujetar sus actuaciones de
molestia a determinados supuestos, requisitos y procedimientos previamente
establecidos en la Constitución y en las leyes, como expresión de una voluntad
general soberana, para asegurar que ante una intervención de la autoridad en su
esfera de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de conformidad con el
precepto citado, el primer requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de
constar por escrito, que tiene como propósito que el ciudadano pueda constatar el
cumplimiento de los restantes, esto es, que provienen de autoridad competente y
que se encuentre debidamente fundado y motivado. A su vez, el elemento relativo
a que el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de la adopción en el
orden nacional de otra garantía primigenia del derecho a la seguridad, denominada
principìo de legalidad, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer aquello
para lo cual expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la
manifestación de la voluntad general soberana y, finalmente, en cuanto a fundar y
motivar, la referida Segunda Sala delAlto Tribunaldefinió, desde la Séptima Época,
según consta en su tesis 260, publicada en elApéndice al Semanario Judicial de la
Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, Primera Parte, página 175, de
rubro: 'FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", QUê por lo primero se entiende que
ha de expresarse con exactitud en el acto de molestia el precepto legal aplicable al
caso y, por motivar, que también deben señalarse con precisión las circunstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en
consideración para su emisión, siendo necesario, además, que exista adecuación
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene como propósito
primordial, confirmar que al conocer el destinatario del acto el marco normativo en
que el acto de molestia surge y las razones de hecho consideradas para emitirlo,
pueda ejercer una defensa adecuada ante el mismo. Ahora bien, ante esa
configuración del primer párrafo del artículo 16 constitucional, no cabe asumir una
postura dogmatizante, en la que se entienda que por el solo hecho de establecerse
dichas condiciones, automáticamente todas las autoridades emiten actos de
molestia debidamente fundados y motivados, pues la práctica confirma que los
referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin embargo no
demerita el hecho de que la Constitución establezca esa serie de condiciones para
los actos de molestia, sino por el contrario, conduce a reconocer un panorama de
mayor alcance y eficacia de la disposición en análisis, pues en la medida en que las



garantías instrumentales de mandamiento escrito, autoridad competente y
fundamentación y motivación mencionadas, se encuentran contenidas en un texto
con fueza vinculante respecto del resto del ordenamiento jurídico, se hace posible
que los gobernados tengan legitimación para aducir la infracción al derecho a la
seguridad jurídica para asegurar su respeto, únicamente con invocar su
inobservancia; igualmente se da cabida al principio de interdicción de la
arbitrariedad y, por último, se justifica la existencia de la jurisdicción de corìtrol, como
entidad imparcial a la que corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos han
sido incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria mediante su anulación en los
procedimientos de mera legalidad y, por lo que atañe aljuicio de amparo, a través
de la restauración del derecho a la seguridad jurídica vulnerado..."

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
CUARTO CIRCUITO.
Queja 14712013. Andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. Mayoría de
votos.
Disidente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Ponente: José Carlos Rodríguez
Navarro.
Secretario: Eucario Adame Pérez.

Solución del problema.

Adicionar una norma de zonificación secundaria aplicable al
predio ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número 96, Colonia Santa María la
Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México, en
donde se determine tener otro tipo de actividad económica en este caso que se le
otorgue un uso de suelo (H-6-20 o 30 M) y no reducirla como actualmente lo
determina la norma de zonificación actual, ya que cualquier persona puede
dedicarse al comercio siempr"e y cuando sea licito y se apegue a las reglas
generales de la ley, y en este caso priva al suscrito a no poder usar mi predio para
comercio requerido, siempre y cuando no afecte de manera susceptible las reglas y
normas de construcción, ambiente, recursos naturales, economía, consumo de
agua y tránsito de la demarcación. En caso concreto se le permita un uso de suelo
(H-6-20 o 30M), con en el total de los metros cuadrados existentes del predio.

lV.- El programa o programas que se propone modificar.

El Programa de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, Órgano del
Gobierno del Distrito Federal, Décima Séptima Época, de fecha 2 de octubre del
2008, número 433-bis.

El programa señalado es aplicable al polígono que se ubica al
predio ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número 96, Colonia Santa María la
Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México,

TEXTO ESPECíFICO.

Se propone adicionar una norma altexto del sub apartado de:

..."4.3.7 Søe/o Urbana
La zonificacion del te;rritorio delegacional se esfab/e ce para defínir /os usos
permitidos y prohibidos:para cada uno de los ámbitos territoriales de acuerdo con la
síguiente nomenclatura:..."

Habitacional (H): aplica en colonias en /as gue se plantea conservar el uso
netamente habitacional y contíenen importantes unidades habitacionales
plurífamiliares.

Habitacional con Oficinas (HO): con relacion a Ia version 1997 del Programa
Delegacional de Cuauhtémoc, se elimina.



Habitacíonal con Comercio en Planta Baja (HC): aplica en colonias en /as que se
permite la mezcla del uso habitacíanal con comercia y servicios básicos en planta
baja, beneficiando la economía familiar de sus habitantes. Adicionalmente, con el
obieto de ímpulsar un crecimiento económico equilibrado y una distribucion
equitativa de beneficios, en las colonias con zonificacíon HC (Habitacíonal con
comercío en planta baja), se permite la produccion manufacturera basica, debiendo
realizar sus actívidades atendiendo lo establecido en la Ley de Estabtecimientos
Mercantiles y sin; obstruir ta viatidad ni los accesos de otros-predios y/o ínmuebtes;
emitir contaminantes ni producir vibraciones ni ruídos; emplear materiales toxicos,
inftamables, corrosivos o radioactivos, a excepción de los so/yenfes propios para el
desarrollo de la actividad; realizar trabajos de carga y descarga de las 22.00 hrs. a
las 6:00 am.

HahÍtacional MÍxto (HM): aplica en zonas o corredores urbanos en /os gue se
permite Ia mezcla de usos comerciales, servicios, ofícinas, equipamiento,
bodegas e industrias, entre otros, siendo esfas úttimas consideradas de alta
tecnología, f,o contaminanfes y . que puedan. convivir con el entorno
habitacional, sin obstruir la vialidad ni los accesos de otros predios ylo
in muebles ni emitir Contami nantes..."

V.- Razonamientos sobre la persistencia o variación de los factores
económicos, ambientales y sociales:

l).- Económicos.

..."Socioeconómicos
Del total de poblacion en Ia Delegacion registrada en el año 2000, 1'773,343
habitantes, la Población Economicamente Activa (PEA), está conformada por
716,950 habitantes, es de'cir 40.42o/o, de los cuales 705,741 está ocupada,
representando el 98.4% y el 1.6% restante se encuentra desocupada, o bien se
con sid era d e se m ple ad a.

El comportamiento que guarda la PEA con relación al Distrito Federal es semejante
al regístrado a nivel delegacional. En lo que se refiere a la Poblacion
Económícamente Inactiva (PEl), que se refiere a las personas de 12 añosy más
que en la semana de referencia no realizaron alguna actívidad economica ni
buscaron trabajo, esfá constituida por 609,972 personas; de las cuales 439,52g son
muieres. La poblacion economicamente inactiva, como principal actividad de /os
hombres es e/ estudio, mientras que las mujeres en su mayoría, se dedican al
cuidado del hogar.
En lo gue se refiere a la poblacion ocupada por sector economico, sobrepasa con
un 5%o en el sector terciario a la Delegacíon, ésta a su vez lo hace en el sector
secundario con un 5.20 %.

La poblacion económicamente activa ocupada en la Delegacion participa en mayor
porcentaje en el sector terciario, con e\70.0 %o, es decir, que más de dos terceras
partes de esta poblacíon labora en comercíos y servicios. E/ secfor secundario
ocupa el segundo lugar participando con el 26.40 %o, donde las principales
actividades son Ia índustría manufacturera y la minería.

Cuauhtémoc es un territorio rtetamente urbano, por lo que el sector primarío
presenta la menor participacion con tan sólo el 0.20 %o..."

.,1*."Fuente: INEGI, Cuaderno Estadístico Delegación tztapalapa, versión 2002.,
dafos estadísticos por AGEB'9, resultados definitivos, 2000...

... "Actividad Economica
La dinámica economica de la demarcacion está basada principalmente en la
actividad comercial, ya que cuenta Çon 32,gs| unidades economicas que
representan el 59.35 % del total,delegacional, siguiendote la actividad de servicios
que participa con 16,7Q5 unidades economicas y que representan et 30.10%o, la



actividad de manufacturas presenta el menor porcentaje con tan sóto et 10.53 %
siendo Ia de mas baja participacíon en la dinamica económica.

En la Delegacíón se emplean 225,468 trabajadores, dentro de /os fres secfores más
importantes de Ia Delegacion, Ia actividad comercial es Ia que más empleos genera
ya que presenta 38.05 % del total de los empleos, siguiéndole'los que se emplean
en la activídad manufacturera con el 35.26 % y por último el sector seryicios con el
26.69 %.

La Población Economicamente Activa Ocupada es de 705,741 personas; sin
embargo, la oferta de empleo ofrecida en Ia Delegación ocupa al 42.33 % de la
PEAO, esfo ocasiona que más de la mitad de ta poblacion trabajadora ocupada se
desplace a la zona centro y norte de la zona metropolitana para safisfacer sus
necesidades.de ocupación, generando un importante desplazamiento de poblacíon.
El sector que demanda mayor desplazamiento de poblacion economicamente activa
ocupada es e/ sector servícios..."

.,,"Sector Comercio
EI sector comercíal concentra un total de 32,938 unidades economícag de /as
cuales el comercio al por menor tiene mayor participacion con el 83.90 %o,

empleando a 53,538 trabajadares, de un total de 85,798...'

..."Sector Seryícios
Esfe sector concentra a un total de 60,168 empleos en 16,705 unidades
económicas, Io que significa una ocupacion de 3.6 empleos por establecimiento. Del
sector de servicios e/ subsector más importante es e/ de servicios profesionales,
cuenta con 3,467 unidades económicas y emplea a 24,150 trabajadores,
siguiéndole el de transportes y comunicaciones con 428 unidades economicas,
dando empleo a 12,959 personas y el ultímo es de los seryicios de hotetes y
restaurantes, ocupando'a 11,012 trabajadores en 4,211 unidades económicas.
Actualmenfe, se estima que deltotalde trabajadores de esfe sector cerca de 45,971
encuentran sus fuentes de trabajo fuera del territorio delegacional..."

... "Sector M an ufactu rero
Esfe secfor tiene instaladas 5,846 unidades economiÇas, de las cuales el subsector
más representativo es el de los productos alimenticios, bebídas y tabaco,
participando con el 36.08 %, es decir 2,109 unidades, la segunda actividad
economica importanfe es el sector de ta industria de la madera y productos de
madera, la cual concentra el 9.99 % de los establecimientos, en tercer lugar se
encuentran /os establecimientos de papel, productos de papel, imprentas y
editoriales con el 9.15 %. Lo anterior establece que el 55 % de las unidades
económicas, esfán concentradas en esfos fres subsectores. En este sector, las
unidades economicas concentran 35,870 empleos, lo que representa el 45.1 % de
la poblacion empleada en la industria manufacturera..."

... "/ngrresos
La distribución del ingreso de la población economicamente activa y ocupada
muestra que el 50.30 % de Ia poblacion percibe menos de dos salarios mínimos, en
tanto que a nivel Distrito Federal et indicador es de 42.4 9fo, manifestando con ello
que en la Delegacíon existe un mayor índice de pobreza..."

..."Subempleo
Con relacion al nivel de marginacion, uno de los parámetros que lo determínan es
Ia tasa de subempleo, considerando esta como ta Poblacion Economícamente
Activa Desacupada.

Para elaño 2000, existían 130,747 personas subocupadas o desocupadas,
representando el 11.66% de la poblacion economicamente activa, este porcentaje
comparado con el del Distrito Federal es ligeramente superior (1 1 .s5%)..."

*...Fuente: tNEGt, Censo Económico 1999 y Datos estadísticos por AGEB-1,
resultados definitivos, 2001.."



ll) Ambientales:

.,."Áreas Verdes y Espacios Abiertos
En este rubro la Delegacíón sólo cuenta con 1.7 m2 de área verde por habitante,
presentando un alto deficit de acuerdo con el Programa General de Desarr-ollo
Urbano del Distrito Federal 2003, que establece una proporcíon de 10m2 por
habitante.

Medio Físico Natural
Características del medio físíco natural que imperan en Ia Detegacion,'son:

Topografía: Elterritorio Delegacional, ocupa una de las partes más bajas en elvalle
de la Ciudad de México, representa ríesgos de encharcamientos e inundaciones. En
un 95%o se forma por áreas planas y semiplanas, que son ocupadas en su totalidad
por espacios urbanos en pendientes no mayores del 5%..

Sue/o y Geología: De acuerdo al Reglamento de Construcciones para el Distrito
Federal, la Delegacion forma parte de Io que fuera una zona lacustre, presenta un
suelo inestable para las construccíones de cimentaciones y redes de infraestructura,
integrado por depositos de arcifla, altamente compresibles, separados por capas
arenosas con contenídos diversos de limo y arcilla, al igual que las cubiertas
superficiales formadas por sue/os aluviales y rellenos artificiales. La excepcion de
este tipo de sue/os se encuentra en los montículos cerriles referidos anteríormente
en el rubro de topografía los cuales se encuentran constituidos principalmente por
material basaltico.

Clima: Cuenta con un clima Templado - subhúmedo con lluvias en verano, de
menor humedad y semiseco templado con temperaturas promedio de 16.7' C y
èxtremas menores de 13.2" en invierno y 19.0" en primavera. La precipítacion pluviat
anual, registrada de 1956 a 1989 es en promedio de 607.00 m.m donde el año más
seco regtstra los 403.80 m.m y el año más lluvíoso de 864.80 m.m segun datos de
Ia Comision Nacional de Agua, Registro Mensual de Precipitacion Pluvial en m.m.

Hidrología: Desecado el lago de Texcoco, el reconocimiento en corrienfes de aguas
se da en los canales de Chalco y Nacional, que se encuentran a cielo abíerto y
forman límites con las Delegaciones de Xochimilco y Coyoacán; ademág de /os
canales de Churubusco y de Garay gue se encuentran entubados.

Flora: En el entorno original de la Delegación, sobresalían del antiguo lago de
Tenochtitlán Ia flora original, representada tan solo por Ia variedad de firut comun y
maleza de temporal. Actua[mente su forestación artificial inducida, se basa
príncipalmente en la siembra de especies resisfenfes a/ suelo salino como son /os
eucaliptos, el pino denominado casuarina, el trueno, entre otras, mismas que han
sido introducidas con programas de reforestacion.

Fauna: De una rica variedad lacustre, formada originalmente por ayes mígratorias,
la fauna natural se ha extinguido, conservándose de forma timitada alggnas
especies de aves menores.

1.2.11 Medio Ambiente
La problemática del medío físico natural se concentra en once puntos estratégicos
del perímetro delegacional.

Los contaminantes predominanfes son el monoxido de carbono, hidrocarburos,
óxídos de nitrogeno, oxido de azufre y las partículas suspe ndidas, el volumen anual
de emisiones a Ia atmósfera es de 162,090 toneladas, motivo por el cual esta
demarcación ocupa entre el 1" y 5" Iugar a nivel Dístrito Federal.

Las fuentes fiias son otro genterador de contaminacíon; sin embargo, la industria que
se localiza en el territorio delegacional no es tan cantaminante como en otras zonas
industriales del Distrito Federal.



Con respecto a Ia contaminacíón del suelo, el manejo de /os desechos sófdos
requiere de importantes inversíones debido a la creciente cantidad generada'y a Ia
diversídad de productos y susfancias que contienen. La generacion actuales de
cerca de 2,500 toneladas por día. Los residuos son recolectados y trasladados al
sítio de disposicion final de Santa Catarína, en las faldas det Volcán de la Caldera,
en el Estado de México

En la Alcaldía Cuauhfémoc se localizan 565 empresas de transformación química
(18.5% deltotal de empresas en el Dístríto Federal), de las cuales 154 se consíderan
como de activídad altamenfe riesgosa (27.3% del totat de las empresas de ta
Delegacion), lo que representa un peligro para la poblacion por eltipo de productos
químicos que en ella se concentran. Entre los productos químicos que se manejan
en esta Delegacion se mencionan: el níquel, cloruros, sulfatos, ácidos orgánicos,
epoxidos, cianuros, fosfatos, alcoholes e disocianatos.

La calídad defícitaria del drenaje, provoca que en época de lluvias se contaminen
los mantos acuíferos gue abastecen los pozos que sirven a la pobtación, los
tiraderos de basura a cielo abierto y los clandestinos, generan contaminacion det
aíre y del subsuelo.

En elterritorio delegacional se ubícan 28 tiraderos clandestinos de cascajo y basura
que contribuyen a la degradacion del medío ambiente, asícomo a Ia lmagen |,Jrbana
de lztapalapa.

Otro factor que deteriora la imtagen urbana de ta Delegaciónson /os deshuesaderosy establecimientos de autopartes ya que dichos establecimíentos .provocan
conflictos en la vialidad generando asentamientos vehiculares concentradores de
gases y que dañan al medio ambiente.

Cuauhtémoc es una de las nueve Alcaldías que comparten en su perímetro Sue/o
de Conseruacion. De acuerdo al Programa General de Ordenamiento Ecotógico del
Dístrito Federal. Esta Delegación tiene como Areas Naturales Protegidas (ANP),
decretadas e/ 03 de noviembre de' 1994 y el 21 de agosto del 2003.

Los elementos que se enmarcan dentro de la línea de conservación, son de suma
importancía en Ia preservación ecológica y esfos se esfán viendo seriamente
afectados por la invasion de /os Asentamientos lrregulares, lo que incide en el
deterioro del suelo y del medío ambíente.

De manera específica se considera como zona de gran valor amhiental a la Síerra
de Santa Catarina, debido a que en las partes altas es donde mayor precipitacion
pluvial se presenta y el tipo de suelo es altamente permeable, lo cual permite la
filtracion de aguas de lluvia al subsuelo, ayudando con ello a mantener los niveles
de /os mantos freátícos, utilizados para obtener agua potabte para el uso de la
población.

1.2.12 Rresgos y Vulnerabilidad
En este punto se identifican y analízan los tipos y grados de ríesgos, ídentificando
su ubicacian, radio de'afectacion y vulnerabilidad. Los tipos de riesgo a los que está
expuesta la Delegación, de acuerdo a sus orígenes son..

Geológicos : Peligro Sísmico
De acuerdo a la zonificacion geotécnica que establece el Reglamento de
Construccion para el Distrito Federal, se conside ra que: 30% de ta superficíe de ta
Delegacion se ubica en zona de transicion (círcundando a /as elevaciones
topograficas).

Cada una de esfas zo)nas contiene distintas condiciones geologicas gue las hacen
vulnerables a la incidencia de determinadosfenomenos, que selraducen en riesgos.



En virtud de que los eventos sísmico s inciden con mayores daños en la zona
geotécnica del lago, aproximadamente el 50% det territorio detegacional se
encuentra en condiciones de pelígro sísmico, razón por la cual se deben revisar
vivíendas y todo tipo de estructuras, en especial las construidas anfes de 1g86, para
establecer si cumplen con los líneamientos de seguridad estructuraldel Regtamento
de Construcciones para el Distrito Federal vígente y para dar las recomendaclones.
e instrucciones neces arías con el objeto de que se i"iuerren las estructura,s. E/resfo
de la demarcacíon se encuentra en condicion de peligto sísmíco medio o bajo,

Peligro volcánico

En Ia demarcación se encuentran volcanes mono-genéticosasociados a la actívidad
reciente de la Sierra de Chichinautzin - Ajusco, que es el campo volcano-genético
activo más cercano a la Ciudad de México; sin embargo, conforme al monitoreo
sísmico que realiza el Servicio Sismológico Nacional, no se prevé actividad
volcánica en Ia zona en el corto plazo.

La Delegacion se encuentra a 253 Km. de distancia promedio det volcan
Popocatépetl, aparato activo más cercano al Distrito Federal. La tluvia de cenizas,
producto de una emísion violenta, tan sólo impticaría la acumutacion de unos
cuantos milímetros o centímetros de sus productos, por lo que el peligro volcánico
es bajo.

Fallas y fracturas

'Siefe fallas geológícas de tipo regional cruzan la Delegacion, con orientacíon NE -
Sl¡14 se encuentran enmascaradas por los rellenos lacustres y de transicion del tago
de Tenochtitlán";19 sin embargo, a la fecha no existen evídencias fehacíentes de
que se trate de estructuras geológicas activas. Con todo, es recomendable su
exploración y monitoreo a fin de confirmar su nula actividad, ya que de existir y
reactivarse, su movimiento lmptícaría daños o incluso la destruccíón total det
equipamiento y /as subestructuras que se encuentran en la zona referida.

Agrietamientos y Hundimientos de Sue/o

Debido al hundimiento regional y ciiferenciat de la Ciudad de México por la
explotacion de los mantos acuíferos profundos, en la zona del lago ocurren
agrietamientos y hundimiento de sue/og dañando e inutitizando todo típo de
viviendas, equipamiento (aproximadamente 50 escuelas), obras de ínfraestructura,
tales como ductos de agua potable, drenaje y combustible, banquetas y pavímentos.

*.'.De Serna, Zoltan, et. al,, 1987 (1988). Estructura Geotógica, Gravimetría,
Sismicidad y Relacíones Neotectónicas Regionales de Ia Cuenca de México,
Bol. 104, lnst. de Geol., UNAM...*

ill).- Sociales y de infraestructura:

Antecedentes H i stórícos

Cuauhtémoc es portadora de una gran riqueza historica y culturat de Ia que todos
debemos estar orgullosos, durante el señorío mexica, Cuauhtémoc formó parte de
la Confederación nauhtecutzin (cuatro señoríos) junto a los pueblos de Cu-lhuacan,
Mexicalzingo y Huitzilopochco). A su llegada at Valle de Méxíco en 151g, Ios
españoles tuvieron su primer encuentro con Moctezuma II; posteríormenfe se
asentaron en el pueblo de lztapalapa, que era gobernado por Cuitláhuac, hermano
de Moctezuma ll, desde donde hicieron su primer vista a ta capitat tenochca.

La poblacion de Cuauhtémoc era en ese entonces de unos 10 mit habitantes. El
palacío y los iardines del gobernante impresíonaron a /os conquistadores que los
describieron en sus cronicas:



"Y después gue entramos en aquella ciudad de la manera de /os palacios donde
nos aposentaron, de cuán grandes y bien labrados eran, de cantería muy príma, y
la madera de cedros y de otros buenos árboles o/orosog con grandes patios y
cuartos, cosas muy de ver, y entonados con parámetro;s de atgodon, desp'ués de
bien visto todo aquello fuimos a la huerta y jardín, que fue cosa muy admirabte verlo
y pasearlo, que no me hartaba de admirar Ia diversidad de arboles y los olores que
cada uno tenía, y andenes llenos de rosas y flores, y muchos frutales y rosales de
tierra, y un estanque de agua dulce, y otra cosa que ver: que podían entrar en el
vergelgrandes canoas desde la laguna por una abertura que tenían hecha, sin saltar
en tíerra, y todo muy encalado y lticido, de muchas maneras de piedras y pinturas
en ellas que había harto que ponderar, y de las ayes de muchas diversidades y
raleas que entraban en el estanque. Digo otra vez lo que estuve mirando, que creí
que en el mundo hubíçse otras tierras descubiertas como ésfas, porque en aquel
tiempo no había Peru ni memoria de é1" (Bernal Díaz del Castillo, Cartas de
Relacion)".

Se drce que los jardínes del Santuario del Señor de la Cuevita son parte del antiguo
iardín de Cuitlahuac. Las acciones de conquisfa desconÇertaron de tal forma a
Moctezuma hasta el grado de negarse a combatir. Luego de ser asesinado por su
propio pueblo, su hermano, Cuitláhuac, decide hacer frante a /os españoles.
Asumiendo un liderazgo heroico, Cuitlahuac derrota al ejércîto de Hernán Cortés en
una iornada que ahora se conoce como la "noche triste". La venganza de Cortés fue
implacable. En 1520 el pueblo de lztapalapa junto con otras poblaciones fue
aniquílado por Gonzalo Sandoval, dejando un saldo de cerça de cinco mil muertos
a causa de la guerra y de las epidemias

Una vez constituida La Nueva España, Cortés se asþna sers pueblos como propios
de la Ciudad de Méxíco, entre los que se encontraban lztapalapa, Mexicalzíngo,
Culhuacán y Huitzilopachco.

Con la nueva administracion colonial se creó el Corregimiento de Mexicalzingo que
integro a esfos tres pueblos de la Confederacion prehispánica. Más tarde, en el siglo
XVll, se agregaron a este corregímiento los pueblos de Sanfa Martha y Los Reyes.

Como es ya una constante del desarrollo Colonial en la Nueva España,las /g/esias
fueron edifícadas sobtre basamentos prehispánicos y en la' que.generalmente se
usaron ésfos materiales para Ia construccion de los nuevos templos cato[icos. Tal
es e/ caso de las lglesias de San Lucas Evangelísta, San Marcos Mexicattzingo y
San Juan Evangelista, así como tas Capítlas de Et Calvario y Santa Martha Acai,t¡tta.
Después de la caída de Tenochtitlan y de la edificacion de la nueva Ciudad de
México.

Aunque es importante señalar la conclusion del período colonial y el inicío del
México lndependiente. El 23 de junío de 1814 se firma wna ley que ordena la
exístencia de un jefe político para la Ciudad y de un territorio específico para la
misma, pero no es sino hasta 1 I años después, el 1B de noviembre de 1825, que
se marcan límites territoriales. Es así como después de resistir durante toda Ia
Colonia, lztapalapa pasa a formar parte del Distrito Federal y a estar controlada
desde la Ciudad.

A mediados del siglo XlX, el Distrito Federal se compone de ta Ciudad de México y
1 1 municipalídades con sus respe ctivos pueblos dependientes. IJna de . las
munícipalidades corresponde a lztapalapa. En 1898 son fijados /os tímites det
Distrito Federal por los decretos del 15 y 17 de diciembre del mismo año, expedido
por el Congreso de la lJnion.

Esta situacion prevalecio en la Constitucion de 1917; donde se esfab/ecío que et
Distrito Federal y los organos locales quedaban suiefos a la decisión del gobierno
federal. En agosto de 1928 una reforma constitucional suprimio la organizacion
política municipal en el Distrito Federal, y ltamó delegaciones a los organos de
gobierno de las demarcaciones territoriales. Esfa situación es la que prevalece hasta
la actualidad. A partir del año 2000, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los



iefes delegacionales son electos por el voto libre, uníversal, directo y secreto de la
cíudadanía, lo que constituye un paso importante en la refgu_vna potítica del Distrito
Federai.

1.2 Diagnóstico
1,2.1 Relación con la Ciudad y Zona Metropolitana

La Zona Metropolitana del Valle de Méxíco4, en 1995 conformada por tas 16
Delegaciones del Distrito Federal, 58 municipios det Estado.de México y uno del
Estado de Hídalgo, reportaba una extensión urbana continua de 184, 273 ha y una
poblacion total de 17'297,539 habitantes, de /os cuales el Distrito Federal
participaba con el 49.08%, es decir 8'489,007 hab'itantes y entre /os esfados de
México e Hidalgo con el 50.92%, 8'808,532 habitantes; cortdicion que había sido
revertida, después de que en 1960 la particípacion era det g3.T% y 6.s%
respectivamente.

La Delegacion Cuauhtémoc en 1995, se situaba coma la entidad de mayor
partícipacíon en el nivel metropolitano, al contar con una ertension urbana continúa
de 10,815 ha que representaba un 5.16% del territorio urbano metropolitano y una
poblacion de 1'696,609 habitantesque signíficaba un g.B0% de la pobtacion totat
metropolitana. En este ultimo aspecto,.le seguían el municiplo de Ecatepec con una
participacion del 8.42%0, Ia Delegacion de Gustavo A. Madero con 7.27%o y el
Municipio de Nezahualcoyotl con e|7.13%.

El Programa de Ordenacion de la Zona Metropolitana del Vatle de Méxic;o, en sus
polítícas territoriales, refíere en primera instancia un ordenamiento basado en 12
gecfores, siendo que para el Sector 6, denominado Metropolitano ubica a la
De leg acion C u a u hté moc.

Areas Urbanizables, con políticas de desarrollo, mejorgmíento e integracion
metropolitana:

Con Potencial de Reciclamiento: Ejercito Constitucíonalista y Renovacíon

Con Potencial de Desarrollo: Centro de Ia Cíudad de México.

Con Potencial de Mejoramiento: Centro de Ia Ciudad de México.

Areas de Integración Metropolitana: Avenida Reforma, Avenida Juárez.

EI Programa de Ordenacion de la Zona Metropolitana del Valle de México, refiere
Ias siguíentes acciones en materia de:

' Planeación: Elaborar los Planes de Desarrollo lJrbano para /os secfores
metropolitanos de las áreas de nuevo desarrollo; nodos metropolitanos; de servicios
y la de las franjas de integracion metropolitana.

' Reserva Territorial: Contar con una superficie aproximada 37,000 ha hacia el año
2020, para futuro crecimiento del área urbana metropolitana. Para esto, es
necesarío, destinar recursos para adquirir tierras en zonas de nuevo crecimiento
aptas para el desarrollo y promover Ia oferta legal efíciente y oportuna del suelo.

' Vivienda: Atender la demanda prevista de 2'180,000 viviendas a nivel
metropolitano hacia el año 2020. Saúisfacer las necesidades de vivíenda para
Ia población de menores ingresos, atendiendo Ia regularización de ta tierra y
la utilización de baldíos.

' lnfraestructura Hidráulica: Constituir una coordinación intersectorial para Ia
operacion coniunta del sistema hidráulico detVatte de México, reparacion de fugas,
mantenimiento y rehabilitacion de redes, tratamiento de aguas resíduales y la
promocion del uso racional del agua mediante la investigaçión y el desarrollo de



nuevas tecnologías. Así también, se propone la terminacion det acuaférico al
Oriente del Valle.

*...Programa de Ordenación de Ia Zona Metropotitana delVatle de Méxíco,
1999...*
*...5 Programa de Ordenación de la Zona Metropotitana del Valte de México,
página 155..,*

Estructura Urbana
La estructura urbana de Ia Delegacion está consíderada a partir de las vialidades y
zonas cancentradoras de actividades administrativas, economícas y de servicios,
mismas que dependiendo de su nivel de atencion van definiendo los Centros
urbanos, subcentros urbanos, corredores lJrbanos y centros de Barrio.

Centro lJrbano: Definido como el nucleo príncipal de atraccion dentro del área
urbana, se caracteriza por Ia presencia de las institucio¡tes de gobierno y los
servicios publícos, la Sede Delegacional se cons,ídera como el primer elemento
estructurador urbano de Ia Delegacion.

Suþcenfros Urbanos: Considerando las limitaciones det Centro lJrbano de
Cuauhtémoc, como apoyo a éste, se han desarrollado espacios que albergan
equipamiento urbano de nivel regional, comercio y servicios que dan servicio a la
poblacion de /as colonias más cercanas. l

Centros de Barrio: Estan definídos como Ia parte de Ia Estructura lJrbana dirigida
a la atención inmedíata de /as necesidades y servicíos elementales de la pobtacíon
y donde se posíbilita el establecimiento de vivienda, comercio a escala vecinal,
servicios y equipamiento basico, público y/o privado. Los Centros de Barrio sin una
estrategia previa se han ido definiendo de forma natural, Iogrando conformar
nucleos concentradores de equipamientos básicos.

En la Delegacion se localizan ocho Centros de Barríos, los cuales han sido objeto
de una ocupacion acelerada, irregular e indiscriminada que no ha previsto áreas
suficientes para el establecimiento de Centros de Barrio y se ha ido dotando de
equipamientos y servicios básícos de una forma dispersa sin lograr en Ia mayoría
de /os casos, concentracíones que conformen el elemento de la estructura urbana
inmedíato a la poblacion vecinal.

*...Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federat 2003...*

. . . " 7 . 2. 5 I nfraestru ctu ra, Eq u i pa m i e n to y Seryicios

Agua Potable
EI Valle de México se divide en las siguientes siete zonas hidrologícas: Lacustre;
Transición (lacustres, Tarango y andesíta); Transición (lacustre y Tarango);
Transicion (lacustre y basalto); Basaltos; Tarango y Andesitas.

La Delegacion Cuauhtémoc se ubica en las zonas geohidrológicas I, ll y lll. La zona
I comprende las franjas de los lados norte y poniente de la Sierra de Santa Catarina.
La profundidad de los pozos varía de 50 a 250 m y aportan un caudal que va de 70
a 110 litros por segundo.

En lo que respecta a la zona ll, se localiza en la franja norte de Cuauhtémoc, la
profundidad de los pozos varía de 200 a 400 m y se obtienen caudales variables de
40 a 70 litros por segundo.

Por ultimo, la zona lll esta definida entre las zonas geohidrotogicas t y II ubicadas al
norte y al oriente region donde la extraccion se realiza en forma intensival0, por ser
zonas de mayor recarga de los mantos acuíferos.

Actualmenfe /as fuentes de abastecimiento de agua potabte que cubren la demanda
de la poblacion en la Zona Metropolitana de Ia Cíudad de México, están



conformadas por /os sisfemas Lerma y Cutzamala, así como las fuentes de
abastecimiento de aguas subterráneas y propias. Las cuales en conjunto
proporcionan un suministro de agua de 35.17m3/s a través de la captacíon extraída
de fuentes superficiales 2.79%o, subterráneas 56.27% y externas Lerma 14.02o/o,
Cutzamala 26.93%. Del sumínistro de 35.17 m3/s que se destina al Distríto Federal,
4.63 m3/s son dotados para la Delegacion lztapalapa, y se destinan 1.03 m3/s para
la actividad industríal, y 3.60m3/s, para uso doméstíco.

La Alcaldía Cuauhtémoc cuenta con un 97%11 de cobertura en red hidráulica, pero
el suministro de agua sólo atíende a aproximadamente et 75% de su pobtacion.
Recibe un suministro de 3.6 m3/s12 y se distribuye básicamente a 12 subsístemas,
uno de ellos íntegrado por los freq tanques principales de regulacíon Los
subsisfemas esfán a su vez integrados por tanques de regulación y tanques
rompedores de presión, posibilidad que permite distribuir agua directamente a la red
secundaria.

El agua se.recibe de /as fuentes externas a través de acueducto Chalco-Xochimitco-
Xotepingo, el prímero abastece a 3 tanques de regulacíon cada uno de ellos con
una capacidad de almacenamiento de 50,000 m3 a través de una línea de 72" (1.53
m) de diametro; el segundo tiene una capacidad de 10,000 m3. se abastece el
tanque mpdiante una línea de 36" (0.91 m) de diámetro. La capacidad de
.almacenamiento de esfos tanques es de 210,000 m3.

Actualmente existen 146.50 Km., de red prímaria de tubería con diámetros varíables
de 50 a 183 centímetros y su funcion es conducir el agua que le suministran los
sisfemas de abastecimiento para alímentar a la red secundaria, que cuenta con
2,120 Km. de tubería con un diámetro menor a 50 centímetras, para abastecer las
tomas domiciliarias. Esta instalacion creció en un 25% respecto a 1994.
Adicionalmente se apoya con la implementacion y operación de 6 garzas que
abastecen la zona centro y sur oriente de la demarcacion.

Con el suministro de agua que' recibe la Delegacion abastece a 1'766,000
habítantes y representa el 975% de la poblacion delegacíonal. Se tíenen registradas
376,803 tomas domiciliarias de /as cuales 216 son de alto consrrmo..."

Asimismo, IJna de /as razones por las que existe deficíencia en la cobertura del
servício son (as canstantes interrupciones de energía eléctrica así como el
abastecimiento del nivel de agua de /os pozos. Para evitar la ruptura de la red
secundaria de distribución en Ia zona de grietas se ha sustítuído aproximadamente
el 30% de red de material de asdvesto põr tubería de polietiteno de alta densidad.

Ante Ia demanda de agua en usos donde no se requiere calidad de agua potable,
se ha buscado optimizar el manejo y distribucion delagua residualtratada, mediante
la sustitucion de agua tratada para el riego de áreas verdes y procesos industriales.
Para eltratamiento del agua residual, la Delegacion, cuenta con tratamiento terciario
el caudal procesado por esta planta tiene aplícaciones en el riego de áreas verdes,
procesos industriales y de servicios.

El agua residual tratada (ART) se utiliza para; riego de áreas verdes y camellones. jardinados de avenidas.

Drenaje
La Delegacion Cuauhtémoc tíene una cobertura actual en la red de drenaje del g1%o,

lo que se traduce en una pobtacion beneficiada de 1'657,000 habitantes. Esta
cobertura se brinda a través de 1,799.30 Km., de tubería. Las zonas carentes de
servicio, son aquellas gue están localizadas en zonas con candicíones difíciles para
Ia dotación del seruicio, es decir zonas con pendientes fuertes, que por estar en
cerros tíenen sue/os con materíales duros. La infraestructura cuenta con 76
colectores, 13 plantas de bombeo, S lagunas de regulacíon y 12 tumbreras de
drenaje profundo.



Por las características físicas de la Delegacíon y por su estructura urbana, el sistema
de drenaie es uno de /os más complejos del Distrito Federal; el sístema cuenta para
su operacion, con canales a cielo abierto, colectores, plantas de bombeo, lagunas
de regulacion e interceptores de drenaje profundo.

El funcíonamiento hidraulico de los colectores fue diseñado para trabajar por
gravedad; sin embargo, es afectado por la poca pendíente y los hundimíentos
diferenciales y regionales que sufre la Ciudad de México, por Io que se requíere
utilizar equipo de bombeo para evacuar las aguas residuales. Los egcurrimientos
producídos por lluvias rnfensas y de corta duracion, son un fenomenotmuy notorío
en las zonas urbanas, originando que la infraestructura de conductos y plantas de
bombeo sean insuficientes, por tal motívo se han construido 5 ,lagunas de
regulacion

Elgasto de Ia planta de bombeo "Renovacion" es descargado en elinterceptor semi-
profundo "Cuauhtémoc", que pertenece al sistema general de desagüe con un
díámetro de 3.20m, c.tyo objetivo es conducír las aguas negras y pluviales
acumuladas.

Los encharcamientos inciden principalmente en (as partes bajas de /os alrededores
de (as elevacíones de la Delegacion. Asimismo, díchos encharcamlenfos se
presentan con frecuencia en temporada de lluvia, ya que falta mantenimiento al
alcantarillado lo cual ocasiona conflictos viales y problemas para los habitanfes.

ElectrifÍcación

Según dafos del Conteo de Población y Vivienda de 2005, en Cuauhtémoc existen
660 viviendas que carecen de energía eléctrica; además de ello, existen otras 4,721
viviendas en /as que su situacion se encuentra indeterminada. Ante esfa
problematica, se plantea proporcionar apoyo a las comunidades y colonías de la
Delegacíon con rezago en desarrollo urbano, a efecto de que en coordinacion la
Compañía de Luz y Fuerza, se esfab/ezcan convenios para la dotacíon del servicio
de energía electrica o regularizar aquellas gue cuentan con el servicío pero de
manera irregular.

Equipamiento

El desarrollo demografico relacíona directamente las zonas habitacíonales con los
lugares donde se satisfacen los requerímientos socra/es denominados
genéricamente como Equipamiento Urbano. Por Io tanto el equipamiento urbano, su
accesibilidad y eficíencia de servicio, son factores decrsivo s en la calidad de vida y
la sustentabilidad del desarrollo.

En el Distrito Federal Ia cobertura de los equipamienfos socra/es esfá centralizada
en la denominada Ciudad Central, por lo que a partir de las delegaciones que
conforman el Primer Contorno, al que pertenece lztapalapa, y hacia la periferia de
Ia Ciudad, es notoria la dependencia central íncluso de municipios conurbados del
Estado de México, Io que pone de manifiesto un desequilibrio funcíonal de la Ciudad
por elgue se generan grandes desplazamientos y baja productividad por Ia pérdida
de horas/hombre, para atender asuntos administrativos o servicios relatívos a
educación media y superior, de salud y asistencia, de actividades deportivas,
cu lturales y recre ativas.

' En las Delegacíones Cuauhtémoc, Benito Juárez y Miguel Hidalgo se concentra el
44.31% del equipamiento social con sóloel 14% de la poblacion. 13 Gobiernodel
Distrito Federal. Sisfema de Aguas de la Ciudad de México.

'Los planteles de educación media superior públícos y privados se concentran en
las delegaciones antes mencionadas, que atíenden el 49% de la matrícula.

' La oferta de servicios médicos se concentra en las Delegaciones Miguel Hidalgo,
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y Tlalpan.



' En áreas verdes y de recreacion, Cuauhtémoc presenta un verdadero rezago ya
que no cumple con el parametro indicado 10 m2/hab.

*'..GDF Secretaria de Obras y Seruicios, Sisfema de Aguas de Ia Ciudad de
México... *
*...Gobierno del Distrito Federal. Sisúema 'de Aguas de ta Ciudad de México,
lztapalapa 20M -2A05...*
*".72 Sísfema de Aguas de la Ciudad de México, Dirección Técnica 2OOO...*

1.2.6 Vivienda

La vivienda es uno de los componenfes del conjunto de satisfactores esenciales que
definen el bienestar de los individuos y las familías. Son múltiples y variadas las
características de la vivienda que convergen para constituirse en determinantes de
la calidad de vida. Cuestíones como las condiciones en que laspersonas y familias
acceden a la vivíenda, su ubicacion territorial, la dimension y el espacio disponible,
la calidad de /os materiales de construccíon, Ia provision de servlcios básicos a/
interior, equipamiento e infraestructura urbana, el medio ambiente inmediato y en
general la catidad gtoìbal de ta vivienda son aspectos, determinantes del bienestar
social.

Vista así la vivienda, entendida como un factor que permite conocer el. perfil
socioeconomico de su poblacion, remite el análísis del vínculo dinámíco "población-
habítacion", QUe implica Ia identificacíón de las príncipales efapas y formas
predominantes de crecimiento habitacional y la distribución demográfica al interior
de la Delegación. Esta relacion cambio con eltranscurso dettíempo, con el proceso
de urbanizacíon acelerado de la ciudad, y consecuentemente, represento un motor
fundamental en la configuracion de la estructura urbana y habítacional del terrítorio
Delegacional y metropolitano tal como lo conocemos en la actualidad.

El proceso de abandono de las áreas centrales y de expansión hacia la periferia,
aunado a la disponíbílidad de reservas terrítoriales y el valor del suelo, inciden en
las modalidades en que la población accede a /os espacios donde habita y lleva a
cabo sus labores, lo que ha dado como resultado una ciudad altamente segregada
y polarizada.

Por esta razón en la Delegacíon Cuauhtémoc actualmenfe se han desarrotlado 716
U n id ad e s H abitacionales.

Los dafos del INEGI muestrangue en 1950, la Delegacion Cuauhtémoc tenía en
total 14,888 viviendas, con una poblacion de 76,621 y un promedio de 5.1 habitantes
por vivíenda. En /os sesenta el parque habítacíonal aumentó a 43,961 viviendas,
con una población total de 254,355 y un promedio de 5.8 ocupantes por vivienda.
Para la década de los setenta el n(tmero de viviendas en Ia Detegacíon se
incremento en aproximadamente 83,900 unidades que agtutinaban a una pobtación
de 522,095 y un promedio de 6.2 miembros por vivienda. A partir de 1980 se registró
un freno en el proceso de crecimiento poblacíonal ya que la densidad habítacional
disminuyo a 5.6 habitantes por vivienda, su pobtacíon se duptico a 1'262,354
habitantes y se presento un íncremento en el parque habítacional de 224.9 míles de
viviendas. La tendencia continuo para las ultímas dos décadas,'en 1gg0 el numero
de viviendas en Cuauhtémoc sumaba 295.6 miles de unidades para una población
total de 1'490,499 habitantes y una densidad de 5.0 ocupantes por vívienda. En et
Censo del 2000, se registró nuevamente un decremento en la densidad habitacionat
de 4.3 miembros por vivienda con una población total de 1'773,33 habltantes y
407,618 viviendas. Mientras que en el Conteo del 2005 se registró una densidad dê
3.8 míembros por vivienda con una poblacion de 1-B20,BBB habitanfeg en 441,3A4
viviendas.

En los ultimos años Cuauhtémoc aumento considerablemente su pobtaeión y su
parque habítacional; no obstante redujo el numero de ocupantes por viviendá, tal



como lo muestra el siguiente cuadro en el que un alto porcentaje (60.6%)
corresponde a aquellas viviendas que tienen entre 1 y 4 ocupantesl4.

En el Programa Generalde Desarrollo Urbano det Distrito Federal 2005, se señalan
zonas con afectacíones en su imagen tradicional por los procesos de transformación
y deterioro en las últimas décadas. Cuauhtémoc, se identifica en su aspecto
habitacional por contener amplias áreas con unídades habítacionales y vivienda
media popular severamente deterioradas físíca y sociarmente.

Dentro det perímetro delegacíonal se ubícan algunas Áreas de Actuación de
Conservación Patrimonial, ninguna se tipífica como historica. La mayoría se ubica
en suelo urbano habitacionaly sus diferentes combinaciones,tes decir, habitacional,
habitacional con comercio, con oficinas y mixto. Esfas áreas tienen efectos del
proceso de doblamiento sobre la estructura urbana y /os usos de suelo.

Según cifras det INEGI la mayoría de las viviendas en la demarcación son dei tipo
"Çasa independiente" y "departamento en edificio" (69.48% y 18.4g%
respectivamente), mientras que el resfo se distríbuye entre lo que se podría
considerar como vivíenda inadecuada. Llama Ia atencíon la cantidad de viviendas
en vecindad
Cuauhtémoc

(en térmínos absolufos es una cantidad considerable) que existe en

*'..Fuente: Elaborado con þase en INEG[ GDF, Cuaderno.s Esfadísticos
Delegacionales del Dístrito Federal, *...México, 2001. INEGI, D. F., xll censo
General de Población y vivienda 2OOO, Resultados Definitivo.s,' *,,, Tabulados
Básícos...*

v.l.- Razonamiento sobre la pertinencia de modificar el programau

Pertinencia por omisión normativa respecto al predio de interés
ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número g6, Colonia Santa María la Rivera,
Alcaldía cuauhtémoc, código Postal 06400, en esta ciudad de México.

Es pertinente modificar el Programa de Desarrollo urbano en ra
Delegación vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc, respecto del predio ubicado e
identificado en Calle Naranjo, Número 96, Colonia Santa María la Rivera, Alcaldía
Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México, debido a que no
garantiza la seguridad jurídica que nos otorga a los ciudadanos el artícub d y 16,
párrafo primero de la Constitución, sirviendo de apoyo lo que menciona la siguiente
tesis jurisprudencial, misma que a la letra dice:

..."GARANTíA DE sEcuRlDAD JURiDtcA. sus ALCANGES. La garantía de
seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de
manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones
que se entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los
elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre
este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que explica que existen
trámites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley
pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo
anterior corrobora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba
detallar minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definído de
manera sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por
el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la
autoridad..."

Amparo directo en revisión 53B12OO2. Confecciones y Artesanías Típicas de
Tlaxcala, S.A. de C.V.24 de mayo de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su
ausencia hizo suyo el asunto Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Claudia
Mendoza Polanco,



Amparo directo en revisión 503l2}02.Agencia Llantera, S.A. de C.V. B de noviembre
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente:
Guillermo l. ortiz Mayagoitia. secretario: Marco Antonio cepeda Anaya.

Amparo directo en revisión 176912002. Raúl Jaime Ayala Alejo. 7 de marzo de 2003.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente:
Genaro David Góngora Pimentel. secretario: Javier Arnaud Viñas.

Amparp dírecto en revisión 4O5I2OO4. Empaques Modernos San Pablo, S.A. de C.V.
19 de mayo de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 16412004. lnmobiliaria TMM, S.A. de C.V. y otras. 1B de febrero
de '2005. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario:
Fernando Silva García.

Tesis de jurisprudencia 14412A06. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal en sesión privada del veintinueve de septiembre de dos mil seis. 174094.
2a.lJ. 14412006. Segunda Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Octubre de 2006, Pág. 351

.,.,,GAFÙANTíA DE LEGALIDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR. LA CONStitUCióN
Federal, entre las garantías que consagra en favor del gobernado, incluye la de
legalidad, la que debe entenderse como la satisfacción que todo acto de autoridad
ha de realizarse conforme al texto expreso de la ley, a su'espíritu o interpretación
jurídica; esta garantía forma parte de la genérica de seguridad jurídica que tiene
como finalidad que, al gobernado se proBorcionen los elementos necesarios para
que esté en aptitud de defender sus derechos, bien ante la propia autoridad
administrativa a través de los recursos, bien ante la autoridad judicial por medio de
las acciones que las leyes respectivas establezcan; así, para satisfacer el principio
de seguridad jurídica la Constitución establece las garantías de audiencia, de
fundamentación y motivación, las formalidades del acto autoritario, y las de
legalidad..."

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO
Amparo directo 734192. Tiendas de Conveniencia, S. A. 2O de agosto de 1992.
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Elsa
FernándezMarlínez

Pertinencia ante los factores que motivaron la aprobación del programa

La modificación del Programa de Desarrollo Urbano vigente
para la Alcaldía Cuauhtémoc, en los términos planteados en la presente iniciativa
ciudadana, es pertinente en la medida en que persisten los factores económicos,
ambientales , sociales, de infraestructura urbana y de riesgo, que motivaron la
aprobación del Programa de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Cuauhtémoc.

En el entendido que no se menciona en ninguno de sus puntos
la aplicación de ejercer lo permitido en el uso de suelo (H-6-20 o 30 M), sin afectar,
ni transgredir los factores ya mencionados, en el sentido que no sobrepase en
construcción, no afecte vialidad, no contamine, no se manejen substancias
peligrosas, etc. Y dar con ello la oportunidad de crear empleos y fomentar el
desarrollo económico de la delegación.

Vl.- Datos que motivan la iniciativa del decreto.

CERTIFICADO ÚrqICO DE ZONIFICACIÓN DE USO DE SUELO

FECHA DE EXPEDICIÓN 22DE OCTUBRE DE 2015
151ABRO15

FOLTO N" 74733-



DATOS DEL PREDIO O INMUEBLE (Datos proporcionados por el interesado en términos
del Artículo 32 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Distrito Federal y del Artículo
310 del Nuevo Penal para el Distrito Federal.

NARANJO 96

Calle N'Of Manzana loteCasa

STA. MARIA LA RIBERA
Colonia

Postal

CUAUHTEMOC
Delegación

Poblado
06400

Código

000000000000
Cuenta Predial

ZONIFICACIÓN, Certifico que mediante DECRETO que contiene el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Delegación CUAUHTEMOC, aprobadã por la H. Asamblea
Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 02 de
octubre del 2008, para los efectos de obligatoriedad y cumplimiento por parte de particulares y
autoridades, determina que al predio inmueble de referencia le aplica la zonificación:Hl3l2O o 1O
metros (Habitacional con comercio y/o servicio en planta baja 3 niveles máximo de Construcción,
2oo/o mínimo de área libre o 10 metros de altura permitida

ISUPERFICIE DEL PREDIO 1,3304 m2

----- SUPERFICIE DE DESPLANTE: .1,043.200 m2 [------
SUPERFICIE MÁXMA DE CONSTRUCCIÓN: 3,129.600 M2

USO DE SUELO PERMITIDO. H, (Habitacional con Comercio y/o Servicio en Planta Baja, Vivienda,
Venta de abarrotes, comestibles y comida elaborada sin comedor, panaderías, minisúper,
misceláneas, venta de artículos manufacturados, farmacias y boticas, gimnasio, sala de belleza,
lavanderías, sastrería, despachos, laboratorios, asilos, guárderías, rñuseos, biblioteca, centro
deportivo, estacionamiento.
Nota: Los usos que no están señalados en esta tabla se sujetara
el Reglamento de la Ley de Desarrollo urbano del Dístrito Federal

n al procedimiento establecido en

Dicho uso de suelo no contiene alguna norma aplicable dentro
Programa de Desarrollo Urbano en la Delegación vigente para la Alcaldía
Cuauhtémoc, respecto del predio ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número
96, Colonia Santa María la Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postai 06400, en
esta ciudad de México, a efecto de poder tener un uso de sueló (H-6-20 o 30 M) y
crear fuetes de trabajo, en el entendido de que transgrede el derecho.

Aplicán.dose lo que establece la siguiente tesis jurisprudencial, misma que a la letra
dice:

FUNDAMENTAGIÓN Y MonvActóN DE Los Acros ADMtNtsrRATtvos. De
acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar
suficientemente fundado y motivado, entendíéndose por lo primero que ha de
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que
también deben señalarse con precisión, las circunstancias especialeê, razones
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la
emísión delacto, siendo necesar¡o además, que exista adecuación entre los motivos
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la
hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previeñe que
nadie puede sor molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud
de mandamienüo escrito de autoridad competenie que funde y motive la causa legal
del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades quä apeguen sus actos a
la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que ri-rrn de apoyo al
mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para' poder
considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él
se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso
concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del
gobernado para que esté obligado alpago, que serán señalados con toda exactitud,
precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los



cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las
autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 1g4lil8. Bufete lndustrial Construcciones, S.A. 28 de junio de lgB8.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto
González Álvarez. Amparo directo 367/90. Fomento y Representación Ultramar,
S.A. de C.V. 29 de enero de 1991 . Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo
Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Revisión fiscal 2\lg1. Robles y
Compañía, S.A. 13 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Amparo en revisión
67192. José Manuel MéndezJiménez. 25 de febrero de 1992. Unanimidad de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Waldo Guerrero Lázcares. Amparo en
revisión 3/93. lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 4
de febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José óalván Rojas. Secretario:
Vicente Martínez Sánchez. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la
Federación, 1917-1995, Tomo lll, Primera parte, tesis 23, página 52. Véase:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo Xlv,
noviembre de 2001, páginas 35 y 31, tesis porcontradicción 2a.lJ.58l2OO1 y 2a.lJ.
5712001, dE rUbrOS: "JUICIO- DE NUL¡DAD. AL DICTAR LA SENTENCIA
RESPECTIVA LA SALA FISCAL NO PUEDE CITAR O MEJORAR LA
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA QUE DICTO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." Y"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINI$TRATIVAS. EN EL
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE
SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA
ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO
Y SUBlNClSO.", respectivamente.
216534.Y!.2o. Jl24B. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Gaceta del
semanario Judicial de la Federación. Núm. 64, Abril de 1gg3, pág. 43.

Vll" Razonamientos robre la constitucionalidad y convencionalidad del
decreto propuesto.

Desde el punto de vista formal el decreto propuesto es
susceptible de considerarse constitucional, ya que el mismo se está presentando a
la consideración y en su caso aprobación del Congreso de ta Ciudad de México I

legislatura, autoridad competente para reformar los Prqgramas de Desarrollo
Urbano, de conformidad con los que establecen los siguientes artículos.

Del estatuto de Gobierno

serán rormutado, o:åi'!lrylJf;'kont"ä;;,?ì"i';,ïi{:";"i:,"?î:::i:?;l1yå
aprobacion de la Asamblea Legislatíva del Distrito Federal, de acuerdo con los
procedimientos y requisitos establecídos en Ia ley de Ia materia..."

Ley de Desarrollo Urbano del distrito Federat.

..."Artículo 3. Para los efectos de esfa ley, se entiende por:

xxtl. Programas: El Programa Generalt d" D"rurrollo lJrbano
del Distrito Federal, Ios Programas Delegacíonales de Desarrollo lJrbano y los
Programas Parciales de Desa rrollo lJrbano;...".

..."Artículo 5. Corresponde a la Asamblea:

tl. Aprobar los Programas, sus modificaciones y remitirlos al
J_efe de Gobiern.o para su promulgacion y publicacion e inscrípción en-el Registro de
Planes y Programas;.."



Ley Orgánica de la Asamblea del Distrito Federal.

..,"DE LAS ATRIBUC|ONES DE LA ASAMBLEA...'

...."ART\CIJLO 11.-Son atríbuciones de la Asamblea Legislatíva:

VII.- Aprobar los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal, de acuerdo con los Procedimíento s y requisitos establecidos en la ley de
la materia;...". 

.,

.

De Ia Constitución. 
,,

..."Artículo 27, La propiedad de /as tierras y aguas
comprendidas dentro de /os límites del territorio nacional, corresponde
originariamente a la Nación, la cuail ha tenído y tiene el derecho de transmitir et
dominio de ellas a lo,s'partículares, constituyendo la propiedad privada.

L Solo los mexicanos por nacimiento,o por naturalizacion y las
sociedades mexicanas tíenen derecho para adquirir el domínio de las tierras, aguas
y sus accesiones o para abtener concesiones de explotacion de minas o aguas. El
Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan
ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de
dichos bienes y en no invocar por lo mismo la proteccion de sus gobtiernos por Io
gue se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en
beneficio de la Nacion, /os bienes que hubieren adquirido en vírtud del mismo. En
una faia de cien kilómetros a Io largo de las fronteras y de cincuenta en las playas,
por níngun motivo podran los extranjeros adquirír et dominío dírecto sobre tierras y
aguas..."

"Artículo P9. La soberanía nacional reside esencial y
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye
para beneficio de este. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de
alterar o modíficar Ia forma de su gobierno..."

..."Artículo 122. Definída por el artículo 44 de este ordenamiento
Ia naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de /os Poderes
Federales y de los organos Ejecutivo, Legislativo y Judícial de carácter local, en los
térmínos de esfe artículo.

Son autoridades locales del Distríto Federal, la Asamblea Legistativa, el Jefe de
Gobierno del Distríto Federaly el Tribunal Superíor de Justícia.

La Asamblea Legislatíva del Distrito Federal se integrará con el número de
diputados electos segun los principios de mayoría relatíva y de representacion
proporcional, medíante el sistema de /isfas votadas en una círcunscrípcion
plurino.minal, en los términos que señalen esta Constitución y et Estatuto de
Gobierno.

EI Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo et Ejecutivo y la
administracion pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por
votación universal, Iibre, directa y secreta.

Et Tribunal Superíor de Justicía y el Consejo de la Judicatura, con los demás
organos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la funcion judicial det
fuero comun en el DistJito Federal.

La distribucíon de competencias entre los Poderes de la lJnion y tas autoridades
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguíentes disposíciones:..."

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CMILES Y POLíTICOS.



..,,,ARTíCULO 2
1. Cada uno de los Estados Parfes en el presente Pacto se

compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en
su territorio y estén suiefos a su jurísdíccion tos derechos reconocidos en el ptresente
Pacto, sin distínción alguna de raza, color, sexo, idioma, religion, opínion política o
de otra índole origen nacional o social, posicíón economica, nacimíento o cualquier
otra condicion social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar con arregloa sus
procedimienfos constítucioìnales y a /as disposiciones del presente Pacto, las
medidas oportunas para dictar las disposrbiones legislativas o de otro carácter que
fueren necesarias para hacer efectívos los derechos reconocidos en el presente
Pacto y que no estuvièsen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro
carácter. I l

:

3. Cada uno de tos Estados Parfes en el presente Pacto se
compromete a garanti2ar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidps en el
presente Pacto hayan sido violados podrán interponer un recurso efectívo, aun
cuando tal violacion hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio
de sus funcíones oficiales;

b) La autorídad competente, judicial, administrativa o leglslativa,
o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal dêl Estado,
decídírá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso y a
desarrollar las posíbilidades de recurso judicial;

c) Las autorídades competentes cumplirán toda decisión en que
se hayan estimado procedente el recurso..."

.,."ARTíCULO 3. Los Estados Parfes en el presente Pacto se
comprometen a garantízar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de fodos /os
derechos çiviles y políticos enunciados en el presente Pacto..."

,,.,,ARTíCULO 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada
en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o índividuo para
emprender actividades o realizar actos encaminados a Ia destruccíon de cualquiera
de los derechos y liberfades reconocídos en el Pacto o a su limitacion en mayor
medída que la prevista en é1.

derechìos n,,"no2,#:"å"::î,zi#r;::";z::',J:"?":;#",i::'"f::"r:;:i:F,xz'"";
vírtud de leyes, convenciones, reglamentos o costimbres, so pretexto de que el
presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado..."

...''ARTíCULO 17

l. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataquãs ilegales a
su honra y reputación.

2'. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra
esas injerencias o esos ataques..."

..."ARTíCULO 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin
discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda
discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra



cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones
políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social..."

vlll.- Razonamientos con la congruencia del decreto propuesto.

El decreto propuesto versa sobre la reforma al decreto que
contiene el Programa de Desarrollo Urbano y en la medida en que reúne los
requisitos del artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano, es razonable coincidir que
el decreto propuesto es congruente con las disposiciones siguientes:

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMA'VOS,

.,."Artículo L Corresponden a la Federacion, a través de la
Secretaría, las atribuciones síguientes..."

..."11. Formular el proyecto de estrategia nacional de
ordenamiento terrítoríatl con la partícipacion de las dependencias del Poder Ejecutivo
Federal, con las entidades federatívas y /os municipios;..."

Artículo 16. El Consejo Nacíonal tendrá /as siguientes
facultades

ll. Conocer y opinar sobre el proyecto de programa nacionat de
ordenamiento terrítorial y sus informes anuales de ejecución;

Vl. Conocer y opinar los convenios de zenas metropolitana.s;

X. Proponer los cambios estructurales necesa rios en materia de
ordenamiento territorialy Desarrotlo lJrbaho, de conformidad con los análisís que se
realícen en Ia materia, así como del marco regulatorio federal, de las entidades
federativas, de los muniicipios y de las Demarcaciones Territoriales;

LEY DE DESARROLLO URBANO

.."Artículo 33.La planeación del desarrollo urbano se contiene
en /os siguientes ordenamientos jurídicos:

I. El Programa General de Desarrollo Urbano;

ll. Los Programas Delegacionales de Desarrotto lJrbano;

lll. Los Programas Parciales de Desarrollo lJrbano;..."

Los puntos legales qqe se mencionaron con antelación tienen
relación directa con el artículo 5 constitucional mismo que a la letra dice:

..."Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse gue se
dedique a la profesion, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo ticítos.
El eiercicio de esta líbertad solo podrá vedarse por determinacion judicial, cuando
se ataquen los derechos de tercero, o por resolucíón gubernativa, dictada en los
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolucion judicial..."

Desprendiéndose que en este caso, al suscrito se nos
coacciona la garantía individual consagrada en el artículo mencionado con
anterioridad ya que al no ser posible que el suscito pueda ocupar mi ínmueble
ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número g6, Coionia Santa María la Rivera,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México, como uso
de suelo (H-6-20 o 30M) transgrediéndome el ejercer el libre trabajo de forma licita.

Entendiéndose que esta Asamblea debe de legislar una norma
adicional al Programa de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhiémoc, al predio



ubicado e identificado en Calle Naranjo; Número g6, Colonia Santa María la Rivera,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México, en el
sentido que 'pueda ser (H-6-20 o 30M); y no Habitacional Mixto (HM), dando paso
a la modificación solicitada en el presente escrito.

IX.. TITULO NORMATIVO.

Decreto por el cual se adiciona el diverso que contiene el
Programa de Desarrollo Urbano respecto del predio ubicado e identificado en Calle
Naranjo, Número 96, Colonia Santa María la Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código
Postal 06400, en esta ciudad de México.

UNICO.- Se adicione al Programa de Desarrollo Urbano de
la Alcaldía Cuauhtémoc, de la ciudad de México, la NORMA DE ORDENAGIóN
SECUNDARIA aplicable al predio ubicado e identificado en Galle Naranjo,
Número 96, Golonia Santa María la Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código
Postal 06400, en esta ciudad de México, permitiendo el uso de suelo
(Habitacional con comercio de planta baja H-6-20 o 30M).

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor el día siguiente a
la de su publicación en la Gaceta oficial del Distrito Federar.

SEGUNDO¡ La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda deberá
expedir el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suãlo, (Habitacional
con comercio de planta baja H-6-20 o 30M), correspondiente a las normas
reglamentarias aplicables a partir de la fecha en que se inicie su vigencia del
presente decreto.

X.. PRUEBAS:

certiricada o" r, 
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nacional Electoral, misma que se exhibe a este escrito para obre como corresponda.
Con esta prueba se demuestra que el suscrito es mexicano por nacimiento y tiene
capacidad jurídica para promover la presente iniciativa ciudadana.

b).- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la copia
certificada de la escritura pública número 11,894, pasada ante la fe del licenciado
JOSE LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA, notario Público número 218 del Distrito
Federal, misma que se anexa a este escrito. Con esta prueba se demuestra la
titularidad de propietar:io del predio ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número
96, Colonia Santa Maria la Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 06400, en
esta ciudad de México,

c).- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el Certificado
Unico de Zonificación de Uso de Suelo de fecha de expedicion22 de octubre del
2015, con número de folio 74733-15148RO15, expedido por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, mísmo que se exhibe en
original al presente escrito. Con dicha prueba se demuestra la falta de una norma
adicional para el predio ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número g6, Colonia
Santa María la Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad
de México.

d).'DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el recibo de la
cuenta predial del predio ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número g6,
Colonia Santa María la Rivera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal06400, en esta .

ciudad de México, expedida por la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México.
Con esta prueba se demuestra los metros cuadrados que tiene dicho predio, así
como el pago corriente de impuestos.



e).- DOCUMENTAL, consistente en dos DOCUMENTOS
GRAFICOS obtenidos de GOQGLE MAPS, a efecto de que se identifique el predio
ubicado e identificado en Calle Naranjo, Número 96, Colonia Santa María la Rivera,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06400, en esta ciudad de México. Gon esta
prueba se demuestra que el predio no tiene ninguna limitación para ejercer y
tener el uso de suelo (H-6-20 o 30 M), ya no afecta vialidades ni a terceros.

Por lo expuesto y fundado.

A este H. Gongreso de la Ciudad de México Primera Legislatura, atentamente
pido se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado la presente iniciativa
ciudadana, reconociendo la personalidad con la cual se ostenta.

SEGUNDO.- Dar entrada a trámite la pr:esente con el fin de la
modificación solicitada.

TERCERO.- Votar a favor de la iniciativa ciudadana propuesta
por el suscrito, en los términos solicitados en el presente escrito.

ATENTAMENTE

-*-.--1

EDMUNDO ROUNTRE DE ICAZA
REPRESENTANTE LEGAL DE SANTERRA B¡ENES RAICES S.A DE C.V.

CIUDAD DE MÉXICO A 02 DE MARZO DEL 2O2O


